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ACTA No. 01 
 

DATOS GENERALES  
 
FECHA: Bogotá DC, 2 de noviembre de 2023 
HORA: De 10:00 a 10:30 horas 
LUGAR: Virtual – Microsoft teams  
ASISTENTES: Lizardo Ovalle – Evaluador líder del grupo de 

evaluación de proyectos MVCT. 
 
Cristian David Leal Gaviria – Pasante del grupo de 
evaluación de proyectos MVCT. 
 
Sandra Zapata – administradora asociación de usuarios 
del acueducto. 
 
Ezequiel Ramos – presidente asociación de usuarios del 
acueducto. 
 
Delmi Aranda Ortiz – Auxiliar administrativo asociación 
de usuarios del acueducto San Joaquín. 

INVITADOS:  
 

OBJETO: 
 
Mesa de asistencia para el proyecto de estudios y diseños de 
infraestructura para optimización de sistema de acueducto del 
corregimiento, San Joaquín – Candelaria – Valle. 
  
DESARROLLO: 

 
1. Presentación de los integrantes. 
2. Desarrollo: 

 
El ingeniero Lizardo inició la reunión comentando que el proyecto requiere 
unos pliegos que permitan que cualquier interesado haga una propuesta. 
También compartió la estructuración de un documento técnico para contratar 
los estudios y diseños de una consultoría sobre temas de agua subterránea. 
 
En los antecedentes del documento se puede incluir la descripción e 
información del proyecto. Los estudios y diseño se rigen por la Resolución 



 
 

 

 
 

Página 2 de 3 
Calle 17 No. 9 – 36 Bogotá, Colombia   
Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: XXXX                                                             
www.minvivienda.gov.co 

 
FORMATO: ACTA  

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 
Versión: 8.0, Fecha: 09/06/2023, Código: GDC-F-01 

0661 de 2019 y la Resolución 0330 de 2017. Los prestadores de servicios 
públicos deben contar con un catastro de redes, que es la información visual 
en una base de datos de todos los elementos, tuberías y accesorios. 
 
Se debe tener en cuenta el tema de los profesionales, sus perfiles con 
experiencia general y especifica que se requiere para hacer la consultoría.  
 
Al alcalde le corresponde hacer la gestión con el ministerio para buscar 
viabilidad que es la asignación de recursos al proyecto luego de tener el 
presupuesto de las obras. 
 
Para el diligenciamiento de los pliegos se puede buscar el acompañamiento 
del PDA para facilitar el proceso, debido a que el PDA ha gestionado otros 
proyectos y tienen más claro el procedimiento, siempre de acuerdo con la ley 
142 de 1994. Luego de finalizar los pliegos se debe definir quien va a ser el 
contratante. 
 
El ministerio no es contratante, la función que tiene es dar asistencia técnica 
y un apoyo financiero al municipio luego de un proceso de evaluación a los 
proyectos gestionados.  
 
El ingeniero Lizardo va a enviar el documento ejemplo para la realización y 
diligenciamiento de los pliegos, como fin de avanzar en el proceso para luego 
contratar una consultoría. 
 
Se acuerda una mesa asistencia técnica para el 30 de noviembre. 
 

3. Cierre. 
 

COMPROMISOS (Si aplica) 
 

  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

      1 Mesa de trabajo. Lizardo Ovalle – 
Evaluador líder del 
grupo de evaluación 
de proyectos MVCT. 

30/11/2023 

      2    
      3    

 
FIRMAS: 
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Anexos: (Opcional) 
 
Elaboró: Cristian David Leal Gaviria 
Revisó: Lizardo Ovalle  
Fecha: 2/11/2023 


